
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01245-00 (Pago Directo) 

 

Estando al Despacho la presente demanda y sin entrar a revisar los requisitos de 

orden formal, se NIEGA la solicitud de aprehensión solicitada por el BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A en contra de la señora CLAUDIA 

MARCELA ROJAS MARTINEZ a efecto de adelantar el mecanismo de ejecución por 

pago directo. 

 

Lo anterior, en razón a que es improcedente la petición de aprehensión solicitada, 

por no reunir los presupuestos contemplados en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, pues fíjese que 

de los documentos aportados al libelo se evidencia que el solicitante BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.S suscribió contrato de garantía 

mobiliaria sobre el vehículo automotor de placas DWK-432 con el deudor ANTONIO 

ROJAS1 el 18 de abril de 2022 donde el mencionado señor firmo y plasmo su huella 

digital.  

 

 

Colorario a lo anterior, se desprende de la tarjeta de propiedad con número de 

licencia No. 10025939577 que el propietario es ROJAS ANTONIO con cédula de 

ciudadanía No. 382.077 y donde efectivamente tiene una limitación a la propiedad 

identificada como PRENDA-BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

                                                           

1  



 

 

 

Ante la falta de este requisito no podrá hacerse efectiva la prenda y por ende, la 

garantía mobiliaria, puesto que la persona a la que se demanda (CLAUDIA MARCELA 

ROJAS MARTINEZ) no es la propietaria actual del vehículo automotor de placas DWK-

432. 

En consecuencia, no es dable atender favorablemente la petición aquí 

presentada. 

 

NOTIFIQUESE, 
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